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Dieciséis de febrero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2022-00333-00

En la demanda ORDINARIA LABORAL de primera instancia promovida por

DIANA ORTIZ ECHAVARRÍA en contra de JHON FREDY GAVIRIA CARDONA,

verificada la manifestación allegada al canal digital del despacho por el curador

Ad – Litem y en vista que el demandado constituyó apoderado judicial para su

defensa y se notificó de la demanda, se relava al doctor MARCO ANTONIO

SOTO ORTIZ del nombramiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 025

hoy 17 de febrero de 2023 a las 8 a.m.
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